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CLÁUSULA DE GASTOS PENALES 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, ésta se extiende a cubrir hasta el lí mite asegurado indicado en 
las Condiciones Particulares, este Seguro se extien de a cubrir los gastos de 
defensa penal en los que incurra el ASEGURADO hasta  un máximo de 
CINCO MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US $ 5,000.0 0) como límite de 
indemnización anual, como consecuencia de las deman das que pudieran 
interponer contra el ASEGURADO los terceros que hay an resultado con 
daños materiales o corporales provenientes de un ac cidente o evento 
amparado por las coberturas de este Seguro.  
  
La presente Cláusula no exime al ASEGURADO de sus o bligaciones ante la 
ley. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 


